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OBJETIVO: 
 

 

üEstimular la actividad de los profesores de asignatura de la UNAM que 
hayan realizado una labor sobresaliente, así como fortalecer las 
actividades docentes en la Institución, y elevar el nivel de productividad y 
calidad del ejercicio académico. 
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ELEGIBILIDAD: 
 

 

 

 

 

üPersonal académico de asignatura sin nombramiento de profesor 
o investigador de carrera, con un año de antigüedad en el 
nombramiento de profesor de asignatura, así como técnicos 
académicos con actividad docente frente a grupo. 
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Calendario 
semestral o 
anual según 
corresponda 

 

 

 

 

 

 
 

Publicación 
anual de la 

Convocatoria 
 

 

El estímulo se 
asigna a partir 
de tres horas y 
hasta 30 horas 
de docencia 

frente a grupo 
 

 

El estímulo se 
asigna de 
acuerdo al 

número de horas 
y al título o 

grado académico 
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CARACTERÍSTICAS: 

 



CARACTERÍSTICAS Y COBERTURA: 

 
ü El estímulo consiste en el pago de una cantidad mensual por cada tres horas 
de clase frente a grupo, a partir de un mínimo de tres y hasta un máximo de 30 
horas/semana/mes en el bachillerato y nivel  técnico, licenciatura y posgrado, 
considerando el título o grado académico del profesor. 

üActualmente se beneficia a 16,324 académicos, que representan el 71% del 
total del personal académico de asignatura. 
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PLATAFORMA: 

üDirección General de Personal a través del SIP 

üAcadémico 

üResponsables en la entidad académica 

üDepartamento de Estímulos de la DGAPA 
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PROCESOS: 
üEl académico se registra en línea en la plataforma de la Dirección General de 
Personal. 

üEl enlace de cada entidad académica valida los registros y el consejo técnico 
correspondiente evalúa el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

ü Porcentaje de asistencia 
ü Entrega oportuna de actas 
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Registro: 
El académico registra la solicitud 
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Evaluación: 
La entidad registra el número de horas 
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Enlace: 
La entidad puede descargar los archivos de la nómina de PEPASIG, del 
personal adscrito a su entidad, con anticipación a la fecha de pago. 
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Enlace: 
Puede verificar el pago del estímulo por académico dentro del ciclo escolar. 
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